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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago. 
tres pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial” devengarán 1 
razón de seis pesetas por linea o fracción. Al origina’ 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción-

Los derechos de publicación de números extraordina- 
tios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese-

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
respónda de éste ,

Las inserciones se solicitarán del Excmo- Sr- Gober
nad, r civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad miiltar-

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de pago los 
dem-e anease pidan-

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales-

E1 Bo l e t ín UnnAL se lalla de venta en la Imprenta 
de' Hogar Pignatelli-
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban este 
me’-on Irán na» *’» tinas en ti eitk- da ew- 

íwée f»f<n**i»eerá Líela el recibo d<f’ ^'^niante.
í •* re» Secretario» rniderá a. Wjo i >4» «trecha reeponeabili- 

•»«' a« etineerre* lo» tit'*ie6rv= d# «<r fio'* . sti-ucionado» ordenada
-..... en va vneeiísmaeió» en" d»W4 a - -Inn» al •nal de ca* 

HBartn. '

Laa Lcye» obligan en la Península, itia» adyacente», Canarias y t- 
rritorio» de Africa tujetoe n la legielación peninsular, a los veinte días de 
en protanlgnción, el en das no so diaposier» otra cosa. (Código Civil*

Lm diepoeieione» del Gobierno son obligatorias par* la capital ds 
provincia desde que te publican oicialmente en ella, y desde cuatro días 
d«puév para loa puebloa de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembr» 
i» 1887). -

SECCION PRIMERA
ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de la Gobernación

DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION LOCAL

Transcribiendo relación de nom
bramientos definitivos de Secretarios 
de Administración Local de primera 
categoría, efectuados en resolución 
del concurso convocado por Orden de 

27 de junio de 1950
Cumplidos los trámites que como 

requisitos indispensables exige el ar
tículo cuarto de la Orden de 4 de di
ciembre de 1940, y resueltos los re
cursos interpuestos al amparo del ar
ticulo quinto de la mencionada dis
posición, en resolución del concurso 
convocado por Orden de 27 de junio 
de 1950, se han hecho, con carácter 
definitivo, los nombramientos de Se
cretarios de Administración Local de 
primera categoría que se publican a 
continuación:

Número 33. Ayuntamiento de Cas- 
pe (Zaragoza); D. Arturo Sauri Vi- 
lar.

Lo que se publica en el “Boletín 
Oficial del Estado” para conocimien

to de los interesados y el de las Cor
poraciones respectivas, las que da
rán cuenta a esta Dirección General 
de la toma de posesión de los nom
brados cuando se efectúe, o de su no 
posesión, al día siguiente de finali
zar el plazo reglamentario, siendo 
de advertir que las prórrogas del pla
zo posesorio sólo podrán concederse 
por este Centro directivo.

Madrid, 10 de mayo de 1951.—El 
Director general, José F. Hernando.

(Del “B. O. del E.” núm. 133, 
de fecha 13-5-51).

Ministerio de Trabajo

DIRECCION GENERAL DE TRABAJO

Resolución por la que se fija la retri
bución de la categoría profesional 
de tejedor, cuando sea desempeña
da por personal masculino, dentro 
del Reglamento Nacional de Traba
jo para el Sector Algodón, de la In
dustria Textil, de 1 de abrirde 1943
La circunstancia de que en la in

dustria textil algodonera la catego
ría profesional de tejedor fuera des
empeñada generalmente por perso
nal femenino hizo que en las tablas 
de salarios consignadas en el artícu

lo 41 del Reglamento Nacional de 
Trabajo para el Sector Algodón de la 
industria textil; de 1." de abril de 
1943, sólo se consignara la retribución 
[¡ara-la tejedora; pero como reciente
mente y en algunas empresas viene 
desempeñando tal puesto personal 
masculino, ha planteado el problema 
de la retribución del mismo cuando 
las máquinas tejedoras son. servidas 
por personal masculino. Y con el fin 
de resolverlo,

Esta Dirección General, en uso de 
las atribuciones que tiene conferidas 
y a las que de modo concreto se re
fiere el número segundo de la Or
den aprobatoria de las referidas Or
denanzas de Trabajo, ha tenido a 
bien resolver que el salario que debe 
percibir el tejedor masculino del Sec
tor Algodonero de la industria tex
til es el establecido en el Reglamen
to Nacional de Trabajo para dicha 
actividad para las tejedoras, incre
mentado en un 30 por 100.

Lo establecido en la presente re
solución comenzará su vigencia a 
partir del día de su inserción en el 
“Boletín Oficial del Estado".

Madrid, 18 de mayo de 1951.—El 
Director general de Trabajo, Agustín 
Miranda Junco.

(Del “B. O. del E.” núm. 142, 
de fecha 22-S-51).
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SECCION TERCERA
Núm. 2.890

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Inserto en el Boletín del Estado del 
día 22 del actual el anuncio.de celebra
ción de subasta para contratar las obras 
de instalación de nuevos baños en el 
Hospital Provincial', se hace público., 
para conocimiento más concreto, que 
el p'azo de presentación de proposicio
nes finalizará a las trece horas del día 
15 de junio próximo, y que la subasta 
se celebrará a las trece horas del si
guiente día hábil, 16 del mismo mes. 

Zaragoza, 23 de mayo-de-*1951.—El 
Presidente, Fernando Solano.

SECCION QUINTA
Núm. 2.858

Ayuntamiento delaS. H. e 1. Ciudad 
de Zaragoza

Acordado por esta Excma. Corpora
ción contratar mediante subasta las 
obras de pavimentación de la calle de 
Monterde, se halla expuesto al públi
co el expediente en la Sección de Fo
mento de la Secretaria municipal, 

• por un plazo de ocho días, durante el 
cual se admitirán' cuantas reclama
ciones escritas y documentos justifi
cativos dé las mismas se presenten 
sobre cualquiera de sus extremos, 
bien entendido que transcurrido di
cho plazo no sé atenderá ninguna re
clamación.

Zaragoza, 17 de mayo de 1951. — 
El Alcalde, A. Canellas.—Por acuer
do de S. E.: El Secretario general, 
Luis Aramburo.

Núm. 2.859
Acordado por esta Excma. Corpora

ción contratar mediante subasta las 
obras de pavimentación de la calle 
de San Marcial, se halla expuesto al 
público el expediente en la Sección 

" de Fomento de la Secretaria munici
pal, por un plazo de ocho dias, du
rante el cual se admitirán cuantas re
clamaciones escritas y documentos 
justificativos de las mismas se pre
senten sobre cualquiera de sus ex
tremos, bien entendido que transcu
rrido dicho plazo, no se atenderá nin
guna reclamación.
. Zaragoza, 17 de mayo de 1951. — 
El Alcalde, A. Canellas.—Por acuer
do de S. E.: El Secretario general, 
Luis Aramburo. ’

Núm. 2.874
El Ayuntamiento pleno, en sesión 

celebrada el día 11 de mayo de 1951, 
aprobó el Reglamento del Servicio de 
Inspección de Rentas y Exaciones Mu
nicipales. . '

Y en cumplimiento de lo determinado 
en e! articulo 109 de la vigente Ley de 
Régimen Local de 16 de diciembre de 
1950, se expone el expediente al pú
blico, para reclamaciones, por un plazo 
de quince días hábiles, a partir del en 
que se publique el anuncio en el Bo 
l et ín Ov ic im de la provincia.

El expediente podrá examinarse por 
las mañanas, en las horas hábi'es de 
oficina, en la Sección de Hacienda y , 
Presupuestos dje la Secretaría General.

Zaragoza. 18 de mayo de 1951.—El 
Alcalde, José-Maria García Belenguer. 
P. A. de S. E.: El Secretaiio, Luis 
Aramburo.

Núm. 2.888
El Ex-cmo. Ayuntamiento, en su se

sión de 11 de los corrientes, acordó 
habilitar un crédito de 22.750 pese
tas con cargo al superávit del presu
puesto ordinario de 1950, correspon
diente a la Zona de Ensanche de Mi- 
ralbueno, con objeto de satisfacer los 
porcentajes que legalmente les co
rresponden, por el presupuesto extra
ordinario de 4.000.000 de pesetas de 
dicha Zona, a los funcionarios de 
Administración Local a que se refie
re la circular de 31 de octubre db 
1943.

Lo que se hace público, advirtién
dose que durante el plazo de quince 
días hábiles, a contar del siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, podrán presentarse las, reclama
ciones que se estimen oportunas.

Zaragoza, 18 de mayo de 1951.— 
El Alcalde-Presidente, José María 
García-Belenguer.—P. A. de S. E.: El 
Secretario general, Luis Aramburo.

Númi. 2.876

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

SECCION DE AGUAS

D.* Cenara Serrano Ruiz solicita la 
concesión de un aprovechamiento de 
aguas con destino a riegos, deriva
das del río Tirón, en cantidad de 
2,21 litros por segundo de tiempo 
durante 14 horas diarias, y en tér
mino de Tirgo (Logroño).

Las obras que se pretende ejecu
tar consisten en un pozo de capta
ción situado en la margen del río, 
y una galería' que pondrá en comuni
cación el pozo con el río Tirón. Se

proyecta asimismo la instalación de 
la caseta que alojará al grupo moto- 
bomba para la elevación, siendo la 
potencia del motor de 0’50 C. V.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados, 
y a los efectos del Real Decreto de 7 
de enero de 1827, puedan presentar 
las reclamaciones que estimen- perti
nentes, en la Confederación Hidro
gráfica del Ebro (Paseo del General 
Mola, núm. 23, 1.9; Zaragoza) du
rante un plazo de treinta días natu
rales y consecutivos, contados desde 
la publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial”, durante los cuales 
estarán de manifiesto el proyecto y 
expediente en las citadas oficinas.

Zaragoza, 18 de mayo de 1951.— 
El ingeniero-Director adjunto, Fran
cisco Fernández,

Núm. 2.830
Dirección

Visto el expediente de solicitud de 
concesión de aprovechamiento de 
aguas del rio Huerva, en término de 
Cuarte (Zaragoza), para usos indus
triales de una fábrica de ladrillos y 
tejas, a instancia de D. Eladio Mo- 
zota Beltrán:

Resultando que iniciado el expe
diente con la correspondiente nota- 
previa, que se publicó en, el “Boletín 
Oficial del Estado” y en el de la pro
vincia, para admisión de proyectos 
en competencia, únicamente fué pre
sentado el del iniciador, al que 
acompaña resguardo del depósito del 
1 por 100 del importe del presupues
to de obras en terrenos de dominio 
público:

Resultando que, anunciada infor
mación pública en el “Boletín Ofi
cial del Estado” y en losx Ay untamien
tos de Cuarte y Zaragoza, no $e for
muló ninguna reclamación;

Resultando que practicada con
frontación, de la que se levantó la 
preceptiva acta, el Ingeniero encar
gado informa proponiendo se otor
gue la concesión con las condiciones 
que especifica:

Resultando que trasladadas las con
diciones el peticionario las ha acep
tado, remitiendo pólizas por valor 
de 157’^0 pesetas, que quedan adhe
ridas e inutilizadas en el original de 
la presente resolución: '

Vistos: La Ley de Aguas de 13 de 
junio de 1879,1 ia instrucción de 14 
de junio de 1883, el Real Decreto de 
14 de junio de 1921, modificado por 
el de 10 de noviembre de^ 1922, el 
Real Decreto-Ley número 33, de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 
27 de marzo de 1931, y los Decretos 
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de 29 de noviembre de 1932 y 28 de 
noviembre de 1947;

Considerando que la Administra
ción tiene facultades para otorgar 
concesiones de la clase de la soli
citada, y que el expediente se ajus
ta en su tramitación a las • prescrip
ciones reglamentarias:
.Considerando que no se han produ

cido reclamaciones, y que en el con
dicionado propuesto se recogen las 
cláusulas habituales y se comprenden 
las garantías de los derechos e inte
reses susceptibles de ser afectados,

De acuerdo con los informes del 
Abogado del Estado, asesor jurídico, 
y del Ingeniero-Director adjunto, el 
Ingeniero-Director que suscribe ha re
suelto acceder a la solicitud objeto 
de este expediente con las condicio
nes siguientes:

M Se autoriza a D. Eladio Mozo- 
ta Bcltrán para aprovechar con des
tino a usos industriales, en una te
jería de su propiedad, hasta un caudal 
de un litro por segundo, en jornada 
diaria de hora y media, de aguas-ele
vadas del río Huerva, en jurisdicción 
municipal de Cuarte.(Zaragoza), me
diante las obras, descritas en el pro
yecto suscrito en Zaragoza en 29 de 
mayo de 1950 por el Ingeniero de 
Caminos D. Gabriel Faci Iribarren.

2 .« Las obras se llevarán a cabo 
bajo la inspección y vigilancia de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro, 
comenzándolas dentro del plazo de 
un mes y terminándolas en el de seis 
meses, contados ambos a partir de 
la fecha de publicación de esta au
torización en el “Boletín Oficial” de 
la provincia.

3 .“ La duración de la concesión 
sérá la misma que la del funcio
namiento de la industria, con máxi
mum de setenta y cinco años.

4 .:1 Ejecutadas las obras e insta
lada la maquinaria correspondiente, 
se reconocerán unas, y otra por la 
Confederación, levantándose acta en 
la que consten sus características y 
el aprovechamiento de las condicio
nes de la concesión/sin que pueda 
comenzar la explotación del apro
vechamiento antes*de qué dicha acta 
sea aprobada por la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas.. Para el 
cumplimiento de estas condiciones, 
el concesionario comunicará oportu
namente a la Confederación Hidro
gráfica del Ebro el comienzo y fin de 
las obras.

5 ." Todas las obras que compren
de esta concesión quedan sujetas a 
la; disposiciones vigentes sobre pro
tención a la Industria nacional, con
trato y accidentes del trabajo y de
más de carápter social.

6 .a Se otorga esta concesión de 
jando a salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero.

7 .a La Administración se reserva 
el derecho a tomar de este aprove
chamiento el caudal necesario para 
las obras públicas en la forma que 
estime conveniente, pero sin perju
dicar las obras del aprovechamiento.

8 ." Las aguas concedidas para este 
aprovechamiento no podrán aplicarse 
para otro distinto sin la formación 
de expediente, como si se tratara de 
nueva concesión.

9/ Esta concesión no otorga nin
gún derecho a intervenir en el régi
men de regulación del rio Huerva, 
como consecuencia de las obras co
rrespondientes realizadas en la cuen
ca por el Estado.

10. La Administración no será res- 
ponsáble de la falta o disminución 
que pueda resultar en el caudal ex
presado en la concesión, ya sea que 
proceda de error o de cualquier otra 
causa.

11. La fianza constituida como de
pósito provisional pasará a ser defi
nitiva, y será devuelta una vez apro
bada el acta a que se refiere la con
dición cuarta.

12. Los gastos que se originen por 
el cumplimiento de las condiciones 
de esta concesión correrán a cuenta 
del peticionario, de acuerdo con las 
disposiciones que rijan sobre el par
ticular en las fechas correspon
dientes.

13. Esta concesión caducará por 
incumplimiento de cualquiera de las 
condiciones anteriores, o en los casos 
previstos por las disposiciones vi
gentes, debiendo declararse en su 
caso de acuerdo con los trámites se
ñalados en la Ley y Reglamento de 
Obras Públicas.

Zaragoza, 18 de mayo de 1951.—El 
Ingeniero Director, M. Echeverría.

Núm. 2.855
Delegación de Industria

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
D. José Izquierdo Báguena en soli
citud de 'autorización para instalar 
una industria de moldeo de resinas 
sintéticas en Zaragoza, c^ile San An
tonio, núm. 80, industria compren
dida en el grupo l.’, apartado b), 
de la clasificación establecida por la 
Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha re
Suelto autorizar a D. José Izquierdo

Báguena para que efectúe la instala
ción de referencia con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la 
norma 11." de la citada Orden, y a la 
especial de que la puesta en marcha 
de la fabricación deberá efectuarse 
en el plazo máximo de un mes, con
tado a partir de la fecha de publica
ción de esta resolución en el “Boletín 
Oficial” de la provincia. De lo contra
rio, la autorización se considerará 
anulada.

Zaragoza, 21 de mayo de 1951. — 
El Ingeniero-Jefe, J. Cucurella.

Núm. 2.875
Jefatura de Obras Públicas

Solicitud de servicios de transportes mecánicos 
por carretera

Información pública
Habiendo sido solicitada la conce

sión para el establecimiento de li
nea regular de transporte público de 
viajeros por carretera entre Caspe y 
Mazaleón, y en cumplimiento del ar
tículo 11 del Reglamento de 9 de di
ciembre de 1949 (“Boletín Oficial” 
de 12 de enero de 1950), se abre in
formación pública para que, durante 
un plazo que terminará a los trein
ta dias hábiles, contados a partir de 
ja publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, pue
dan las entidades y los particulares 
interesados, previo examen del pro
yecto en la Jefatura de Obras Publi
cas durante las horas de oficina, 
presentar ' ante ésta cuantas obser
vaciones estimen pertinentes acerca 
de la necesidad del servicio y su cla
sificación a los fines de dicho Re
glamento y del de Coordinación, con
diciones en que se proyecta su explo
tación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las enti
dades o particulares, distintos de? 
peticionario, que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o entien
dan que se trata de una prolongación 
o hijuela del que tengan establecido, 
harán constar ante la Jefatura de 
Obras Públicas, el fundamento de su 
derecho y el propósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta in
formación a la Excelentísima Dipu
tación Provincial, a los Ayuntamien
tos de Caspe y Maella y al Sindicato 
Provincial de Transportes..

Zaragoza, 19 de mayo de 1951.—1 
El Ingeniero-Jefe, José Oriol. '

-
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SECCION SEXTA
Núm. 2.879

AINZON
Por acuerdo del Ayuntam;icnto de 

esta villa se convoca concurso-oposi
ción para la provisión en propiedad 
de una plaza de Auxiliar administra
tivo, producida por defunción del 
que la venia desempeñando, dotad? 
con el sueldo anual de 5.200 pesetas, 
satisfechas por meses vencidos.

Por ser única no está sujeta esta 
plaza a las reservas y turno de la 
Ley de 17 de junio de 1947.

Los que deseen aspirar a la referi
da plaza presentarán sus instancias 
en la Secretaria de este Ayúntamien- 
to, escritas de puño y letra de los 
mismos, en el plazo de treinta días 
hábiles, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, acompañadas de los documentos 
siguientes:

1 .® Partida de nacimiento para 
justificar haber cumplido los 18 años 
de edad y no exceder de los 35.

2 .° Certificado, expedido por un 
Profesor médico, de no padecer de
fecto físico que le imposibilite el 
ejercicio del cargo.

3 .e Certificado negativo del Re
gistro Central de Penados y Rebel
des.

4 .9 Certificado de la Alcaldía del 
pueblo de residencia, de haber ob
servado buena conducta y de su adhe
sión al glorioso Movimiento nacionaf.

Los ejercicios de oposición tendrán 
lugar el siguiente día hábil al en 
que termine el plazo de tres meses 
de la puolicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
a las diez de la mañana, en el Salón 
de sesiones dé la Casa Consistorial, 
y serán dos. ,

Uno, teórico oral, y otro práctico- 
escrito. El teórico consistirá en con
testar pn el plazo de media hora a 
tres temas, sacados a la suerte, del 
programa adicional a la Orden mi
nisterial de 30 de octubre de 1939, y 
el segundo, en escritura al dictado, 
análisis gramatical, operaciones de 

aritmética, redacción de documentos 
oficiales y mecanografía.

Dichos ejercicios se calificarán por 
el Tribunal, que habrá de constituirse 
en la forma prevista en la norma 12 
de la retejida Orden ministerial, y 
para aprobar precisarán obtener los 
opositores la puntuación media de 
cinco puntos en cada uno de los dos 

'ejercicios.

Los aspirantes ingresarán en la 
Depositaría municipal la cantidad de 

. 25 pesetas por derechos de examen.
• Ainzón, 22 de mayo de 1951.—El 
Alcalde, José María Sanz.

SECCION SEPTIMA
ADM1N1STRACI0NDE JUSTICIA

Núm. 2.871
MAGISTRATURA DE TRABAJO 

DE GU1PUZCÓA

D. Ramón Albistur Esparza, Magis
trado de Trabajo de la provincia 
de Guipúzcoa, suplente especial;
Hago saber: Que en los autos se

guidos ante esta Magistratura a ins
tancia de José Palomares García, en 
reclamación de accidentes de trabajo, 
contra D. Pedro Berdusán Soro, cuyo 
domicilio se ignora, siendo el último 
en la localidad de Zaragoza, contra 
las Compañías de Seguros “Caja Na
cional del Seguro de Accidentes de 
Trabajo” y “Servicio de Reaseguros”, 
por providencia de fecha de hoy se 
ha acordado citar por medio del pre
sente edicto al demandado, Pedro 
Berdusán Soro, para que comparezca 
ante esta Magistratura de Trabáje, 
sita en.San Sebastián (calle Loyola, 
núm. 4, 3.“) el próximo día 11 de 
junio, a las nueve de la mañana, 
fecha en que tendrá lugar el corres
pondiente acto de juicio, debiendo 
concurrir con todos los medios de 
prueba de que intente-valerse, advir
tiéndole que es única convocatoria y 
que dicho acto no podrá suspenderse 
por falta injustificada de las partes.

Y para que sirva de notificación v 
citación al indicado demandado, Pe
dro Berdusán Soro, se inserta el pre
sente edicto en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia y en el de la de 
Zaragoza.-

■ Dado en San/ Sebastián a uno de 
mayo de mil novecientos cincuenta 
y uno.—Ramón Albistur.—El Secreta

' rio: P. H., Eduardo Rodríguez San 
Pedro.

Requisitorias
Baju «percibimiento de ser deeUredes te- 

beldes y de incurrir en las demds res 
ponsabilidades legales, de no presen 
terse los procesados fue a eontinuaeUx 
se expresan, en el plaxo que se les fije 
a contar desde el dia de la pubUceei*. 
del anuncio en este periódico oficial ¡ 
ante el- Juei o Tribunal que se sedalñ, 
se les cita, llama y emplata, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dieho 
Juex o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 515 y 388 de la Ley de EnjuV 
eiamienfo Criminal y 664 de la Ley de ' 
Enjuieiamiento Militar de Marina.

Núm. 2.409
MENDOZA BORJA (Maria-Beatriz), 

de 25,años, soltera, hija de José y Asun
ción, naiural de Mazuecos, domiciliada" 
últimamente en Calatayud (Cuevas de 
la Puerta de Zaragoza), estañadora, 
procesada en sumario número 2 de 
1951, por hurto, comparecerá en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción de Daroca para constituirse 
en prisión. .

Núm. 2.842
VELA SANSERAPIO (Concepción), 

de 19 años, hija de Emilio y María sol
tera, sin profesión especial, natural y 
vecina de Mara, procesada en el suma
rio número 59 de 1947, por el delito 
de lesiones, comparecerá ante el juz
gado de instrucción de Calatayud en 
el plazo de diez días para constituirse 
en prisión que le ha sido decretada por 
la Audiencia Provincial de Zaragoza, 
per auto de 9 de agosto de 1949, por 
no haber sido habida, con apercibimien
to de que de no verificarlo será de
clarada rebelde.

Núm. 2.842
MARTINEZ MARTINEZ (Juan), de 

47 años, hijo de Pascual y Dolores, 
casado, estañador, natural de Alba
cete, y

ORTIZ SANCHEZ (Basilio), de 30 
años, hijo de Basi io y Modesta, sol
tero, estañador, natuial de El Tom^- 
lloso, cuy( s actuales paraderos se ig
noran, procesados en el sumario nú
mero 85 de 1946, por el delito de hurto, 
comparecerán ante el Juzgado de ins
trucción de Calatayud para constituirse 
en prisión que les ha sido decretada por 
la Audiencia Provincial de Zaragoza, 
por no ser habidos, con apercibimien- 
to^je que de nó verificarlo en el plazo 
de diez días serán declarados rebeldes

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA'
Núm. 2.865

JUZGADO NUM. 1
D. José María de Mesa Fernández, 

Magistrado) Juez del Juzgado de 
primera instancia número 1 de esta 
capital;
Hace saber: Por'el presente edicto, 

término de veinte días y con las con
diciones que se expresarán, se saca 
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en venta en pública y primera subas
ta- el siguiente inmueble:

Casa en la calle Argensola, de esta 
ciudad, señalada con los números 10 
y 12, hoy el 6, de extensión superfi
cial desconocida. xLindante: Por la 
defecha entrando, con casa de D. José 
Serrano; por la izquierda," con la nú- 
m)ero 14, de herederos de D. Vicente 
Pascual, hoy D. Pablo Martínez, y 
por la espalda, con la misma casa 
de D. Pablo Martínez y otra de he
rederos de.D. Manuel Rey. De recien
te medición practicada en esta fin
ca, resulta tener una fachada de once 
metros por 16 metros, 90 centímetros 
de fondo, en total 185 metros, 90 de
címetros cuadrados; incluida en tal 
superficie la que ocupan los patios 
de\luces, uno a la espalda dé la que 
fué casa número 10, de 3 metros. 
50 centímetros de ancho, por 3 me
tros 90 centímetros de fondo, y otro 
a la espalda de la que fué casa núme
ro 12, de 7 metros 35 centímetros de 
ancho, por 1 metro 20 centímetros de 
fondo. Consta de planta baja, a nivel 
de la calle, con dos tiendas, derecha 
e izquierda y plantas primera, segun
da, tercera y cuarta, o pisos primeros, 
segundos, terceros y cuartos, con dos 
viviendas cada uno, derecha e iz
quierda. .

Para el acto de la subasta, que se 
celebrará en la sala-audiencia de este 
Juzgado, se ha señalado el día 26 de 
junio próximo y hora de las diez.

Dicho inmueble sale a subasta por 
la cantidad de 156.560 pesetas en que 
ha sido valorado, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de dicha cantidad, debien
do los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, o en 
la Caja General de Depósitos, una can
tidad igual por lo menos al 10 por 100 
de tal suma y exhibir documento 
de identidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos. Se hace constar: 
que dicho inmueble sale a subasta 
sin suplirse la falta de titulación, y 
por tanto sujeto a lo prevenido para 
estos casos por el Reglamentó de la 
Ley Hipotecaria; que las cargas y gra
vámenes anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el .rematante las 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate, y que dicho remate podrá ha
cerse a calidad de reírlo a un ter
cero. ,

Pues asi está acordado en los autos 
ejecutivos que se siguen en este Juz
gado a instancia del Procurador se
ñor Segarra, en nombre" de D. An
tonio Perruca Agudo, contra los cón

yuges D. Macario Laborda y D.? Con
cepción Víu, en reclamación de can
tidad. '

Dado en Zaragoza a quince de 
mayo de mil novecientos cincuenta y 
uno.—José María de Mesa.—El Se
cretario, Justo López.

Núm.' 2.866
JUZGADO NUM. 1

D. José María de Mesa Fernández,- 
Magistrado, Juez del Juzgado de 
primera instancia número I de esta 
capital;
Hago saber: Por el presente edicto, 

término de veinte días y con las con
diciones que se expresarán, se saca a 
la venta en pública y primera subasta 
la siguiente:

Viña y olivar sito en el término 
municipal de Codos (Zaragoza), par
tida de “Valdeherrero”, de 4.000 ce-, 
pas y unos ochenta olivos, de una 
extensión aproximada a unas seis yu
gadas, que linda: Al Norte, carrete
ra de Morés; al Este, Rosa Vicente; 
Sur, Manuel Camino y barranco, / 
al Oeste, barranco de “Valdeherrero”. 
Tacada en la cantidad de 77.800 pe
setas.

Para el acto de la subasta, que se 
celebrará en la sala-audiencia de este 
Juzgado, se ha señalado el día 28 de 
junio próximo y hora de las diez.

Dicho inmueble sale a subasta por 
la cantidad de 77.800 pesetas en que 
ha sido tasado, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha cantidad, debiendo los 
licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, o establecimien
to destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 de 
tal suma y exhibir documento de 
identidad, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos. Se hace constar: que 
dicha finca sale a subasta sin suplir
se la falta dé titulación, y por tanto 
sujeta a lo prevenido para estos casos 
por él Reglamento de la Ley Hipote
caria; que las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta 
v queda subrogado en la responsabi
lidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, el 
que podrá hacerse a calidad de ce
derlo a un tercero.

Pues asi está acordado en los autos 
ejecutivos que se siguen a instancia 
del Procurador Sr. Peiré, en nombre 
de D. Francisco Pérez Perales, contra 
D. Antonio Aladrén Vicente, vecino de 
Codos, en reclamación de cantidad.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
mayo de mi) novecientos cincuenta 
y uno.r—José María de Mesa—El Se
cretario, Justo López.

Núm. 2.847 .
JUZGADO NUM. 2

D. Fermín González García, Juez mu
nicipal en funciones de primera 
instancia del Juzgado número 2 de 
Zaragoza;
Hago saber: Que para hacer efecti

vas responsabilidades impuestas a 
D. Serafín Echevarría Leoz en juicio 
ejecutivo que se tramita en este Juz-^ 
gado contra el mismo, promovido por 
D. Jesús Cativiela Redondo, se saca 
a la venta en pública subasta por 
primera vez, que tendrá lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado el 11 
de junio próximo, a las once horas, 
el vehículo siguiente:

Coche de turismo, marca “Delage”. 
en funcionamiento, matrícula S. S. 
11.682, de 20 HP., con cinco cubier
tas en buen uso, valorado en pese
tas 30.000. " .

Para tomar parte en dicha subasta 
deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de 1a tasación y exhi
bir su cédula persona! o documento 
que los identifique, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos; no serán 
admitidas posturas que no cubran las 
dos terceras partes de 1a tasación. Ei 
vehículo se encuentra depositado en 
poder de D. Félix Miravete Fustián 
(Reboleria, 7, 3.9)

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
mayo de mil novecientos cincuenta y 
uno. — Fermín González García. — 
El Secretario, Juan Sanz.

, Núm. *2.777

CALATAYUD ‘ .
Por la presente se anula la requisi

toria públicada en el “Boletín Oficial” 
de la provincia de Zaragoza de fecha 
23 de abril del corriente año, por la 
que se interesaba la busca y captura 
de la procesada Dolores Martin Fal- 
cón, en sumario núm. 48 de 1949, 
por escándalo público, ya que ha 
sido habida y se encuentra en pri
sión.

Calatayud a dieciséis de mayo de 
mil novecientos cincuenta y uno.— 
El Juez de instrucción, (ilegible)__  
El Secretarib, (ilegible).

Núm. 2.844
LA ALMUN1A DE DONA GOD1NA

D. Adolfo Alonso de Prado Peñarru- 
bia, Juez de primera instancia de 
La Almunia de D.? Godina y su par
tido;
Por el presente edicto hago saber: 

Qué en esté Juzgado de'primera ins
tancia se siguen autos de menor 
cuantía, con el número 48 del presen
te año, a instancia de doña Manuela 
Aznar Marqueta y Eugenio Larraz
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Giménez contra Joaquín Mosteo Ló
pez y su esposa, Antonia Mosteo Ca
sas, y Nicanor López Izaguerri y su 
esposa, Cristeta Nogueras Casas, so
bre dominio de la finca siguiente:

Un campo compuesto de dos tablas, 
de cabida 4 hanegas, equivalentes a 
28 áreas y 60 centiáreas, lindando: 
Al Norte, con herederos del Conde de 
Castellanos; Sur y Este, con Francis
co Romeo, y Oeste, con rasa y ca
mino de herederos. Inscrito.en el Re
gistro de la Propiedad, libro (.081, 
libro 76 de Riela, folio 221 vuelto, 
finca número 3.417, asiento segundo. 
Adquirió la finca descrita por heren
cia de sus padres, doña Serapia Mar
queta Pin i lia y D., Ambrosio Aznar 
Lou, según escritura de manifesta
ción, aceptación de herencia y parti
ción, otorgada en La Almunia de 
Doña Godina el día 1.° de abril de 
1939 ante el Notario de esta villa 
D. David Mainar Pérez. Y habiendo 
en estos autos comparecido el de
mandado Joaquín Mosteo López, so
licitando que habiendo adquirido la 
finca anteriormente descrita por 
compra a doña Pilar Selas Asensio, 
por escritura autorizada por el Nota
rio D. Francisco Palá el 6 de mar
zo de 1944 en la ciudad de Zaragoza, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 1.482 del Código Civil, se no
tifique la demanda en el plazo más 
breve, y por edictos, a la citada ven
dedora, cuyo domicilio se desconoce.

Por lo cual, en proveído de hoy, ha 
recaído resolución que se cite de 
evicción a doña Pilar Selas Asensio, 
asi como a los herederos desconoci
dos de la misma, si hubiese fallecido, 
por medio de edictos, con emplaza
miento por nueve días, para que 
comparezcan en autos y contesten la 
demanda.

Dado en La Almunia de Doña Godi
na a catorce de mayo de mil nove
cientos cincuenta y uno. — Adolfo 
Alonso de Prado. — El Secretario, 
Enrique Landín.

Núm. 2.864 
SARINENA

D. Carlos González Casabón, Juez de 
instrucción de Sariñena y su' parti
do, accidentalmente:
Por el presente se hace público: 

Que para hacer efectivas las costas 
dimanantes del sumario seguido en 
este Juzgado con el número 54, rollo 
408, del año 1941, por el delito de 
robo, contra Andrés sPérez Sanz, ma
yor de edad, soltero, jornalero, na
tural de Ruesta, en ignorado parade
ro, se saca a pública subasta por 
primera vez, por el precio y condi
ciones que luego se dirán, la siguien

te finca rústica propiedad de dicho 
penado, que fué embargada a resul
tas de dicha causa:

Una casa en la villa de Ruesta, pro
vincia de Zaragoza, sita en la calle 
Baja, número 24, que linda: Derecha, 
con Simón Atenas; izquierda, con la 
de Andrés Lacadena, y espalda, con 
era de Gabriel Martínez. Valorada di
cha casa en 1.140 pesetas.

El precio tipo por el que se saca 
a licitación el inmueble embargado 
es el que lleva- señalado, sin que pue
dan admitirse posturas que no cu
bran, al menos, las dos terceras par
tes de dicha tasación. La subasta ten
drá lugar simultáneamente en este 
Juzgado de instrucción de Sariñena, 
y en el de igual clase de Sos del Rey 
Católico, el día 9 de junio pró
ximo, a las once horas de su mañana, 
siendo requisito indispensable para 
tomar parte en la misma el deposi
tar previamente en la mesa del Juz
gado una cantidad mínima del 10% 
del referido avalúo. Se hace constar 
que no se ha aportado el titulo de 
propiedad de dicha finca ni suplido 
en otra forma su omisión.

Dado en Sariñena a diecisiete de 
mayo de mil novecientos cincuenta 
y uno.— Carlos González.— El Secre
tario, Teodoro Estallo.

JUZGADOS MUNICIPALES 

Núm. 2.851
JUZGADO NUM. 2

D. Francisco Sancho Rebullida, Juez 
municipal sustituto del Juzgado- 
número 2 de los de esta ciudad de
Zaragoza;
Hqce saber: Que en diligencias de 

juicio verbal de faltas que bajo el 
número 64-51 se tramitan ante este 
Juzgado de mi cargo sobre hurto, 
contra Santiago Mégino López, y 
para el pago de las responsabilida
des a que el mismo ha sido condena
do, se saca a la venta en pública su
basta, que tendrá lugar el día 9 de 
junio próbeimo V hora de las diez* en 
la sala-audiencia de este Juzgado, 
una bicicleta de caballero que ha sido 
tasada en la suma de 600 pesetas.

Se advierte: Que dicha bicicleta sale 
a subasta por 18' suma de 150 pesetas, 
o sea con el 25 por 100 de descuento 
por tratarse de la segunda subasta; 
que para tomar parte en la misma 
deberán los lidiadores consignar pre
viamente en el Juzgado el 10 por 100 
de dicho tipo; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce

ras partes de dicha cantidad, y que 
la citada bicicleta se halla deposita
da en este Juzgado, de manifiesto 
para cuantas personas pueda intere
sar su reconocimiento.

Y para su publicación en el ‘^Bole
tín Oficial” de esta provincia, expido 
el presente qué firmo y sello en Za
ragoza a diecinueve de mayo de mil 
novecientos cincuenta y uno. — Fran
cisco Sancho Rebullida. — Por su 
mandato: El Secretario, (ilegible).

Núm¡. 2.799
JUZGADO NUM. 3

En providencia dictada en el día 
de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 837 de 1950, se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial" de la 
provincia a Isidora Rodríguez Suá- 
rez, de ignorado paradero y que an
tes lo tuvo en Echeandía, 7, para que 
comparezca ante este Juzgado mu
nicipal (sito en la calle de Predica
dores, núm. 58, segundo izquierda) , 
el día 2 de junio y hora de las diez 
de su mañana, al objeto de celebrar 
juicio verbal de faltas por hurto.

Zaragoza, diecisiete de mayo de 
mil novecientos cincuenta y uno.—El 
Secretario, F. Cardos.

PARTE NO OFICIAL
, Núm. 2.877

Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos 

de Fuentes de Ebro
Coi.fecciunado d lepaftimienfo para 

sostenimiento del Servicio de Pol cía 
Rural y de es<a 11 rmandad, correspon
diente al añ actual, en virtud de acuer
do adoptado por la Asamblea plenaria 
«1 día 4 de marz • último, queda ex
puesto al público, durante el p azo de 
quince días en estas oficinas, a efectos 
de reclamac ión, pasando a t >maf carác
ter definitivo la cuota impuesta una vez 
transcurti ’o di- ho periodo.

Fuentes de F.bro. 22 de mayo de 
1951.—El jefe, Maximino Moreno.

Núm. 2.8)1
Parque General 

de intendencia de Zaragoza
Aub rizada la vei ta de 4.500 kiiog-a- 

mr s ríe j< rga piocedente <ie iesh 8 de 
saqm rio, se hace sabir para que at uc- 
Hos industríalo a quitms ii teiese 
puedan presentir sus <-fertas de compra 
(mínimo, 2 pesetas kilogr; mo) en las 
oficinas de este Parque hasta las once 
horas del día 4 de junio próximo.

Zaragoza, 23 de mayo de 1951.
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